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CONVOCATORIA DE ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR 
Noviembre de 2022 

 
Estimadas familias, 

 
Nos ponemos en contacto con vosotros para haceros partícipes de algunas 
informaciones que pueden ser de vuestro interés. 

 
Se ha iniciado ya el proceso electoral que nos llevará a la renovación parcial (Padres, 
Madres/ Profesorado) del Consejo Escolar del Centro. 
 
Como sin duda conocéis, el Consejo Escolar es el principal órgano de participación de 
las familias en la vida del colegio. Por ello, es importante la participación activa de 
todos los implicados en el proceso educativo de los alumnos que forman nuestro 
Colegio.  
 
1. Presentando vuestra candidatura a ocupar tres puestos que quedan vacantes en la 
representación de los padres, del 4 al 9 de noviembre en Secretaría. En la web del 
colegio hay un modelo para presentar la candidatura. 
 
2. En la votación por Correo de aquellos que se ofrezcan a representaros. 
   Primará el voto por correo (con doble sobre y fotocopia del DNI), del 17 al 22 de 

noviembre (los alumnos pueden depositar el sobre durante la entrada al colegio): 
Para garantizar el secreto del voto y la identificación del elector se utilizará el 
sistema de doble sobre: 

• El sobre exterior contemplará los siguientes datos: Nombre y 
apellidos de la persona que vota y fotocopia del DNI de la persona que vota. 

• El segundo sobre dentro del sobre, no tendrá ninguna identificación y estará 
cerrado. En su interior estará la papeleta de voto. 

   23 de noviembre: Se podrá asistir de forma presencial a votar. 
Lugar: dirección del centro a las 9:00h y a las 14:00h. 

 
NORMAS: 

 Pueden votar la madre y el padre o tutores legales de cada alumna o alumno 
matriculados en el Centro. 

 Cada votante puede emitir un solo voto, aunque tenga varios hijos en el 
Colegio. 

 Es imprescindible presentar, al Presidente de la mesa al depositar el voto, el 
D.N.I. u otro documento acreditativo de la identidad.  

 
Esperamos su colaboración. 

Un cordial saludo, 
 
 

Mª DEL CARMEN LEAL RODRÍGUEZ 


